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COMUNICADO OFICIAL 

Sobre la capacidad del sistema público de salud para 
abordar patologías complejas mediante un enfoque multidisciplinar 

 

Publicado el 3 de febrero de 2026 
 
La reciente noticia sobre la realización con éxito del primer trasplante de cara del mundo a partir de una donante 
que recibió la eutanasia, llevada a cabo en el Hospital Universitari Vall d’Hebron, ha tenido un notable impacto a 
nivel internacional. Desde la Asociación Española de Síndrome de Nariz Vacía (AESNV) queremos expresar, en 
primer lugar, nuestro reconocimiento y admiración por el extraordinario trabajo de los profesionales sanitarios 
implicados y por la capacidad del sistema público de salud español para abordar intervenciones de altísima 
complejidad. 
 
Este avance médico pone de relieve varios elementos clave que consideramos fundamentales para el avance de 
la medicina y la atención a los pacientes: la excelencia y especialización de los profesionales sanitarios, el valor 
incuestionable de la colaboración entre equipos multidisciplinares y el enorme potencial del sistema público de 
salud cuando existe reconocimiento clínico, planificación adecuada, coordinación institucional y una clara 
focalización de recursos. 
 
Todo ello pone de manifiesto la capacidad del sistema público de salud para asumir, financiar y coordinar 
intervenciones de altísima complejidad cuando existe reconocimiento clínico, planificación adecuada y un 
enfoque multidisciplinar bien estructurado. 
 
La experiencia demuestra que, cuando una patología es reconocida, comprendida en toda su complejidad y 
abordada desde una perspectiva multidisciplinar, el sistema sanitario es capaz de ofrecer respuestas avanzadas, 
eficaces y humanamente transformadoras. Este enfoque no solo mejora los resultados clínicos, sino que devuelve 
dignidad, funcionalidad y calidad de vida a los pacientes. 
 
Desde la AESNV consideramos que este mismo modelo debería servir de referencia para otras patologías que, 
pese a generar un alto impacto físico, psicológico y social en quienes las padecen, continúan sin un reconocimiento 
adecuado ni un abordaje estructurado dentro del sistema público de salud. El Síndrome de Nariz Vacía es una de 
ellas. 
 
Se trata de una patología compleja que requiere evaluación especializada, seguimiento a largo plazo y un enfoque 
claramente multidisciplinar; sin embargo, en la actualidad no cuenta con una atención homogénea ni con 
cobertura suficiente dentro de la sanidad pública. Esta situación obliga a muchos pacientes a peregrinar entre 
consultas, asumir elevados costes económicos o, sencillamente, a no recibir la atención que necesitan. 
 
Creemos firmemente que el éxito de intervenciones como la recientemente realizada en Vall d’Hebron demuestra 
que el sistema sanitario español tiene la capacidad, el conocimiento y los recursos humanos necesarios para 
avanzar también en el abordaje de patologías hoy desatendidas, siempre que exista voluntad institucional, 
reconocimiento clínico y una planificación adecuada. 
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Este comunicado no pretende establecer comparaciones ni cuestionar prioridades, sino poner en valor lo que es 
posible cuando el sistema funciona de manera coordinada y equitativa. Como asociación de pacientes, aspiramos 
a que ese mismo compromiso se extienda a todas las personas que conviven con patologías complejas y 
actualmente invisibilizadas. 
 
La AESNV reitera su disposición a colaborar con profesionales sanitarios, instituciones y responsables públicos 
para avanzar hacia un modelo de atención más justo, integral y centrado en las necesidades reales de los 
pacientes. 
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Este documento reproduce el comunicado oficial publicado en la web de la Asociación Española de Síndrome de 
Nariz Vacía (AESNV) el 3 de febrero de 2026. 
 


